
cent-o cuneo euberncmentc; Jcse cec uo d· Vatle, 
Bouleucrd .n.on Pablo I· 
"orre 111 Piso 1111 
•l'tdorto, 50~ 2242-85SC / 2242-8551 

• • 
e c. Archno 

• • 1 

1 

nción a la presente. me despido con altas muestras de consideración. 

Sirvo la presente para hacer de su conocimiento que al cierre del mes de Marzo-2023 por 
parte de esta Sub Gerencia de Recursos Humanos se realizaron cuatro (4) circulares para 
todo el personal SEP. 

Señores 1A1 P: 

Señores: 
lnstituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) 
Ciudad. 

Oficio No. SEP-RRHH-045-2023 

Tegucigalpa, .\1.D.C. 
13 de Abril de 2023 
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~ f @ @SEPresidenclat 
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centro cíutco Gubernamental José Cecilio del valle, 
BouleuardJuan Pablo 11. 
Torre #1, Piso #11. 
Teléfonos: (504) 2242-8550 / 2242-8551 

~ Una vez lleno el formato de vacaciones por el área de Recursos Humanos, se le devolverá al 
empleado para que lo lleve a su jefe inmediato, y él proceda a confirmar si el empleado tiene 
vacaciones pendientes y luego firmarlo. Reglamento del Control Interno de la SEP, 
Artículo 34.- "Ningún empleado podrá tomar sus vacaciones si no han sido debidamente 
autorizadas por su Jefe Inmediato y validadas por la Subgerencia de Recursos Humanos". • 

m=:¡¡¡¡:::¡¡ • 

~ A los Gerentes, Sub-Gerentes, Directores, Jefes y/o encargados de Departamento u 
Unidades, se les solicita que antes de firmar la solicitud de vacaciones del empleado(a) bajo 
su cargo, deberán de pasar por el área de Recursos Humanos, para verificar si el empleado 
tiene vacaciones pendientes por gozar y hacerle el correspondiente llenado. 

1. Es de carácter obligatorio que las solicitudes de vacaciones, el servidor público deberá 
presentarla con 1 semana de anticipación, y firmadas por el jefe inmediato, de lo contrario no 
se aceptarán. Siguiendo las siguientes medidas de control: 

Por este medio, me dirijo a todo el personal de la Secretaría de Estado de la Presidencia, en ocasión 
de notificarles que por instrucciones de la Gerencia Administrativa, según Memorándum GASP- 
01-213-2023 de fecha 13/03/2023, esta Sub-Gerencia de Recursos Humanos, tomará las siguientes 
medidas en base a la Ley y Reglamento de Servicio Civil y el Reglamento de Control Interno en lo 
concerniente a solicitud de vacaciones: 

15 DE MARZO DE 2023 FECHA: 

DE VACACIONES) MEDIDAS DE CONTROL INTERN ASUNTO: 

DE: 

TODO EL PERSONAL -SE PARA: 

CIRCULAR 
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centro cíuíco Gubernamental José Cecilia del Valle, 
Bouleuard Juan. Pablo 11. 
Torre #1, Piso #11. 
Teléfonos: (504) 2242-85501 2242-8551 

W f @ @SEPresidencial 

• • 
Atentamente, 

Todas estas son medidas de control interno necesarias y de obligatorio cumplimiento por parte de 
los servidores públicos de la SEP, por lo que, les solicitamos apegarse a las mismas. 

>- Las vacaciones del personal bajo el régimen de Servicio Civil, el período de vacaciones es 
aplicable cada año cumplido y NO es promediado, Artículo 121, del Reglamento de la Ley 
de Servicio Civil y Artículo 22, del Reglamento Interno de la SEP. 

>- Las vacaciones del personal incorporado por contrato prescriben con la vigencia del contrato. 
Reglamento del Control Interno de la SEP, Artículo 36. 

>- El servidor público bajo la modalidad de contrato, el goce de sus vacaciones se rige conforme 
a lo dispuesto en el Código de Trabajo, se concede un día por mes. 

>- Se solicita a los Gerentes, Sub-Gerentes, Directores, Jefes de las diferentes Unidades y/o 
áreas de la SEP, "enviar a la Sub-Gerencia de Recursos Humanos el calendario de 
vacaciones de los empleados bajo su cargo, procurando una calendarizacián adecuada 
que no afecte el normal desenvolvimiento de la Unidad o área". Reglamento del Control 
Interno de la SEP, Artículo 33. 

>- Se les comunica a todos los empleados que los mediodías (1/2) de vacaciones únicamente 
se concederán para trámites administrativos (INJUPEMP). 

>- No se aceptarán solicitudes del personal que primero goza vacaciones y luego las solicita, 
Reglamento del Control Interno de la SEP, Artículo 39.- No se permitirán ausencias 
injustificadas con cargo a vacaciones, ya existe un procedimiento que las mismas deben 
ser solicitadas con anticipación y respaldadas por la solicitud correspondiente. " 

>- Cuando el formato de vacaciones ya esté firmado por el Jefe Inmediato, deberá de entregarlo 
al área de Recursos Humanos para que el Sub-Gerente de Recursos Humanos, proceda a 
firmarlo y luego seguir los otros procedimientos. 

Pág. No.2 
Cont. Circular SEP-RRHH-006-2023 
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Atentamente, 

El IJenado del formulario es de vital importancia para la Secretaría, por lo tanto es de carácter 
obligatorio. 

Con instrucciones de la Gerencia Administrativa, según Memorándum GASP-01-242-2023 de 

fecha 21103/2023 y continuando con el fortalecimiento Institucional, la Unidad de Género de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia; por este medio y de la manera más atenta, 

se informa que se le estará enviando vía correo electrónico institucional el "DIAGNOSTICO 

INSTITUCIONAL SOBRE LA TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE 
GENERO", para su respectivo llenado, el cual lo podrá hacer durante los días jueves 23, viernes 

24 y hasta las 2:00p.m., del lunes 27 de marzo. 

22 DE MARZO DE 2023 FECHA: 

TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE 
LA INSTITUCIONAL DIAGNOSTICO ASUNTO: 

LIC. ALDO YOSETH FERRERA 
SUB GERENTE DE RECURSOS HUMAN 

DE: 

PARA: 

CIRCULAR 
SEP-RRHH-007-2023 
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Centro cruíco Gubernamental Jose Cecitio del Valle, 
Bouleuard Juan Pablo 11. 
Torre #1, Piso #11. 
Teléfonos: (504) 2242-8550 12242·8551 
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Atentamente, 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo de ustedes, 

Por instrucciones de la Máxima Autoridad, me dirijo a ustedes por este medio y de la manera más 

atenta, en ocasión de solicitar nos envíen a esta Sub-Gerencia de Recursos Humanos, a más tardar 

el día viernes 31 de marzo de 2023, la lista de los empleados que están bajo su cargo con el horario 
que están laborando actualmente. 

29 DE MARZO DE 2023 FECHA: 

LIC. ALDO YOSETH L. FERRE 
SUB GERENTE DE RECURSOS 

DE: 

GERENTES, SUB-G, -~· a i - • 

SEP 
PARA: 

HORARIO DE TRABAJO ASUNTO: 

CIRCULAR 
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08. BIENES NACIONALES 

07. UPEG 

r .-~ 

06. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO 
LIC. CARLOS MEJIA 

05. ADQUISICIONES 
LIC. MIRNA AGUILAR 

04. SECRETARÍA GENERAL 
ABG. MARIO ROJAS tu<. 

LIC. ELE.AZAR CASSIS 

} 

03. DIRECCION LEGAL 
ABG. BELKY JIMENEZ 

~r. 02. DESPACHO SR. MINISTRO 

01. AUDITORIA INTERNA 
LIC. NELSON CERRATO 

JEFES DE AREA/UNIDAD 

SEP-RRHH-008-2023 
29/03/2023 

CIRCULAR 
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SEP-RRHH-008-2023 
29/03/2023 

CIRCULAR 

16. LIC. WILFREDO BANEGAS 

TRANSPARENCIA 

UAP 

15. LIC. JUAN FERNANDO LUNA 

GERENTE ADMINISTRATIVA 

14. Lic. VANESSA MARADIAGA 

13. ABG. DESSIRE FLORES 

SUB SECRETARIA DE ESTADO 

LIC. JOSUE RIVERA 

12. UNIDAD DE TECNOLOGIA 

LIC. YESENIA VILLALOBOS 

11. SERVICIOS GENERALES 

LICDA. DELIA ARITA 

10. COMUNICACIÓN Y PRENSA 

LIC. ALDO FERRERA 

09. RECURSOS HUMANOS 



Centro ctulco Gubernamental José Cecilia del Valle, 
Bouleuard Juan Pablo 11. 
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Atentamente, 

Quedando sin valor ni efecto el comunicado emitido el 22 de marzo de 2023. 

Con instrucciones de la Máxima Autoridad, y para que se haga del conocimiento a 

todo el personal bajo su cargo, conforme al Comunicado de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, de fecha 28 de marzo 

del año 2023, se otorga asueto durante toda la Semana Santa del 03 al 07 de abril, los 

días lunes 03, martes 04 y miércoles 05 de abril del presente año, serán deducidos a 

cuenta de vacaciones. 

31 DE MARZO DE 2023 FECHA: 

ASUETO DE SEMANA SANTA ASUNTO: 

PARA: 

LIC.ALDO YOSETH FERRERA 
SUB GERENTE DE RECURSOS HU 

DE: 

.... 

CIRCULAR 
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El Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales (COPECO); 

• Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura y Transporte; en 
las áreas que corresponden a mantenimiento. 

• Secretaría de Salud en áreas de emergencias de hospitales; 
• Secretaría de turismo; en el área de promoción y guías turísticas 
• Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente e Instituto de Conservación 

Forestal, en lo referente en prevención de incendios, protección de flora, 
fauna y medio ambiente; 
Benemérito Cuerpo de Bomberos; 

• Fuerzas Armadas de Honduras 
• Policía Nacional; 
• Sistema Nacional de Emergencias 911; 
• Centro de Estudios Atmosféricos, Oceanográficos y Sísmicos; 

Comité Nacional de Prevención de Movilizaciones Masivas (CONAPREMM); 
• Emergencias del Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(SANAA); 
• Emergencias de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEEL 
• Emergencias de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL) a través de la atención a emergencias; 

l. Las instituciones que no tienen asueto y por tanto trabajarán durante 
toda la Semana Santa desde el lunes 3 de abril hasta el domingo 9 de abril 
próximo, asistiendo a la población por temas de seguridad, asistencia, 
rescate y salvamento a nivel nacional, con sus empleados y funcionarios: _ . \ . 

Con instrucciones de la Presidenta de la República, la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, COMUNICA a 
todas las dependencias del Gobierno Central, Instituciones 
Descentralizadas y a la población en general lo siguiente: 

' 

ASUETO DE SEMANA SANTA 

COMUNICADO 

Gobtemo de la Re-pública 
HONDURAS 

* Gobernación, Justicia 
y Descentralización 

* 
* * * 



TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS 
SECRETARIO DE ESTADO 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, veintiocho (28) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023). 

3. Queda sin valor ni efecto el Comunicado emitido el 22 de marzo pasado. 

2. De forma voluntaria y con cargo a vacaciones, los empleados y 
funcionarios del Poder Ejecutivo que no se encuentran dentro de las 
instituciones descritas, podrán disponer de asueto durante toda la 
Semana Santa, es decir de lunes 3 de abril al viernes 7 de abril de 2023, 
con cargo a vacaciones los días lunes, martes y miércoles; excepto la 
Tesorería General de la República de la Secretaría de Finanzas, que 
prestará servicios durante estos tres días en el horario habitual. 

Instituto Nacional de Migración en lo que respecta a las delegaciones en 
los puntos fronterizos, aeropuertos y emergencias en emisión de 
pasaportes; 

• Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH) en los sitios y parques 
turisticos culturales e históricos; 
Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT); en lo que corresponde 
a sus funciones de servicio y control ... 
Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 
Farmacodependencia (IHADFA); 
Servicio Nacional de Sanidad 6 Inocuidad Agroalimentaria (SENASA); 

• Mecanismo Nacional de Prevención Contra la Tortura, Otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o Degradantes'{CONAPREV); 
Administración Aduanera de Honduras; 

• Aeronáutica Civil; y 
Factura y Declaración Única Centroamericana (FYDUCA); entre otras. . ' 

HONDURAS 
Gobernación, Justicia 
y Descentralización 

* * * 
* 
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08. BIENES NACIONALES 

07. UPEG 

LIC. ELEAZAR CASSIS 

06. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO 
LIC. CARLOS MEJIA 
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05. ADQUISICIONES 
LIC. MfRNA AGUILAR 

04. SECRETARÍA GENERAL 
ABG. MARIO ROJAS 

03. DIRECCION LEGAL 
ABG. BELKY JIMENEZ 

02. DESPACHO SR. MINISTRO 
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01. AUDITORIA INTERNA 
LIC. NELSON CERRATO 

JEFES DE AREA/UNIDAD 
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16. LIC. WILFREDO BANEGAS 
TRANSPARENCIA 

UAP 

15. LIC. JUAN FERNANDO LUNA 

GERENTE ADMINISTRATIVA 

14. Lic. VANESSA MARADIAGA. 

13. ABG. DESSIRE FLORES 

SUB SECRETARIA DE ESTADO 

LIC. JOSUE RIVERA 

12. UNIDAD DE TECNOLOGIA 

LIC. YESENIA VILLALOBOS 

11. SERVICIOS GENERALES 

LICDA. DELIA ARITA 

10. COMUNICACIÓN Y PRENSA 

LIC. ALDO FERRERA 

09. RECURSOS HUMANOS 
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